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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 16:56 

HR. DEL DÍA 28 DE MARZO DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS C.C. 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA PRESENTE, DÉCIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, APROBANDO LOS IGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO:   

 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
cuatro del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de la 
creación e integración del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de 
Jaltenco, Estado de México. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta: 
 
“Como es de su conocimiento, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano es 
una instancia permanente de participación interinstitucional para la asesoría y consulta de los 
Ayuntamientos, en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano de los centros de población en su jurisdicción territorial. 
 
La finalidad de contar con el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano es 
promover el desarrollo urbano ordenado de los municipios y su coordinación intermunicipal e 
interinstitucional; así como, permitir una eficaz gobernanza metropolitana y coadyuvar con la 
integración del Sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano  
 



 

 

 

 
y Metropolitano establecido en el artículo 22 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 

Pongo a su consideración la creación e integración del Consejo Municipal de Desarrollo 

Urbano y Metropolitano que estará integrado de la siguiente manera:” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre el espacio 
para escuchar las manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de 
acuerdo. 
 



 

 

 

 
Toda vez que no hay manifestaciones de los Integrantes del Ayuntamiento sobre este punto 

de acuerdo, La C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, instruye al C. 

Secretario del Ayuntamiento proceda a someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento solicita a los integrantes del Ayuntamiento, los que estén 

por la afirmativa se sirvan hacerlo levantando la mano. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que punto de acuerdo 

ha sido aprobada por unanimidad con nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad la creación e integración del Consejo Municipal 

de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Jaltenco, Estado de México. 

 

 

Punto N° 6.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
seis del orden del día corresponde a la presentación, análisis y en su caso autorización con la 
finalidad de cumplir con las reglas de operación y demás lineamientos establecidos para el 
Ramo 33, del techo financiero asignado al municipio de Jaltenco del programa FORTAMUNDF 
2025. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al 

oficio de la Tesorería Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre el espacio 
para escuchar las manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de 
acuerdo. 
 



 

 

 

 
En uso de la palabra, la C. María del Carmen Vergara Hernández, primera Regidora, solicita 
que el Tesorero tenga precaución en la ejecución del presupuesto. El presupuesto viene 
etiquetado y debe ser aplicado bajo la estricta observancia de la norma. 
 
En uso de la voz, el C. Andrés Rodríguez Estrada, sexto Regidor, respalda el comentario de la 
primera Regidora, en el sentido de que el presupuesto sea aplicado conforme a la ley. 
 
En uso de la palabra, el C. Omar Ignacio Domínguez Arroyo, cuarto Regidor, secunda los 
comentarios de sus antecesores en la palabra, para sostener que el presupuesto sea aplicado 
conforme a la ley. 
 
En uso de la voz, la C. Aileem Fabiola Zarate Martínez, quinta Regidora, solicita que los 
recursos sean aplicados de manera responsable y aplicando la ley. 
 
En uso de la voz, la C. Juana Reyna Linares Gallegos, tercera Regidora, se suma a los 
comentarios de los regidores sobre la aplicación de los recursos.  
 
En uso de la palabra, la C. Evangelina Rodríguez Salinas, séptima Regidora, se suma a los 
comentarios de los regidores. Comenta que el presupuesto será aplicado con responsabilidad, 
manifestando su confianza en la Presidenta Municipal.  
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, comenta que 
están atentos a las gestiones que permitan traer más recursos al municipio. Señala que estará 
atenta a la aplicación del presupuesto junto con el tesorero y la Secretaría Técnica de 
Seguridad Pública, para cumplir en tiempo y forma, en beneficio de los ciudadanos. Manifiesta 
que es una responsabilidad en conjunto con las instancias de Seguridad municipal y estatales. 
 
Concluida la participación de los Integrantes del Ayuntamiento, La C. María del Rosario Payne 

Islas, Presidenta Municipal, instruye al C. Secretario del Ayuntamiento proceda a someter a 

votación el punto de acuerdo. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento solicita a los integrantes del Ayuntamiento, los que estén 

por la afirmativa se sirvan hacerlo levantando la mano. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que punto de acuerdo 

ha sido aprobada por unanimidad, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones. 

  

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad la autorización con la finalidad de cumplir con 
las reglas de operación y demás lineamientos establecidos para el Ramo 33, del techo 
financiero asignado al municipio de Jaltenco del programa FORTAMUNDF 2025. 

 

 

 

 

 

 (Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 


